
Comunidad
de Madrid

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,
MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 

Exp.: A/OBR-005065/2020 REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN

COYMAL, S.L.- B80553373

La Mesa de Contratación reunida en fecha 19 de octubre de 2020 para calificar la documentación 
aportada por la empresa COYMAL, S.L., con carácter previo a la adjudicación del contrato de
OBRAS ACONDICIONAMIENTO DEL PUENTE FERROVIARIO DE LA POVEDA SOBRE EL RÍO 
JARAMA, ENTRE RIVAS VACIAMADRID Y ARGANDA DEL REY, expediente: A/OBR-005065/2020,
ha acordado requerir a la citada empresa, de conformidad con lo establecido en el apartado 7 de la
cláusula 14 del PCAP en relación con el apartado 8 de la cláusula 1 de mencionado pliego, las
siguientes subsanaciones de la documentación presentada:

Acreditación de la experiencia del Responsable medioambiental mediante declaración
responsable del Delegado de la empresa licitadora respecto al “curriculum vitae” del
Responsable medioambiental, y para los trabajos no realizados para la empresa licitadora,
declaración responsable del titulado superior sobre la veracidad de los datos del curriculum
aportado.

Acreditación de la titulación del Jefe de obra y del Responsable medioambiental mediante
copia de los títulos académicos.

El plazo para la presentación de las subsanaciones requeridas será de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente requerimiento. Si el último día del plazo fuera inhábil, 
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

El representante de la empresa deberá aportar la documentación requerida para el expediente 
accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org) o utilizando el formulario genérico de presentación de solicitudes
(https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?pagename=ComunidadMadrid/Comunes/Presentacion/popup
GestionTelematica&op=PSAE_&language=es&c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354424366980&nombreVb=im
presos&other=1).

La Secretaria de la Mesa de Contratación
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